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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 9 de Agosto).

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(O. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-

genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 2.393

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober-

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
1.0 Se concede franquicia postal á los

Alcaldes de todos los pueblos de la Pe-
nínsula é islas adyacentes para comuni-
car directamente . con la Inspección Ge-
neral de Sanidad exterior, enviando cuan-
tos datos estadísticos necesite este Centro
para la confección y publicación mensual
del Boletín demográfico de estadística sa-
nitaria, según lo dispuesto por las Reales
órdenes de fecha 2 y 19 de Julio último.

2.° Que por las oficinas de Correos
s‘.. permita la libre circulación de los plie-
gos que dirijan los Alcaldes al expresado
Centro, siempre que en la parte superior
del sobre se expresen las palabras: «Ser-
vicio de estadística sanitaria» y lleven
estampado el sello del Ayuntamiento.

Dado el Palacio ä tres de Agosto de
mil novecientos nue-ve.—ALFONS0.—E1
Ministerio de la Gobernación, _71tan de la

Cierva y Peña fiel.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
•

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un rnes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

.3

. 8 25

. 16 50
. 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis' meses.
Un año. .

. 4

. 11 25

. 22 50

. 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatam ente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BDLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

NUM. 190.---IVIIERCOLES 11 DE AGOSTO DE .1909
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ales

Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905. —
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del re ma-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

Junta provincial de Instrucción pública
CÓRDOI3:1.

circular núm.. 2.35w
La ley de 23 de Junio y la Real orden

de 10 de Julio últimos, sobre enseñanza
obligatoria, que á continuación se inser-
tan, imponen ciertos y señalados deberes
y servicios que imperiosamente hay que
cunplirlos por las Corporaciones y auto-
ridades ä quienes se les encomiendan.

Al efecto, pues, y con mi doble carác-
ter de Gobernador civil y Presidente de
la Junta provincial de Instrucción públi-
ca, he dispuesto publicar la presente cir-
cular llamando la atención y excitando el
reconocido celo de todos los Ayunta-
mientos, Alcaldes y Juntas locales de pri-
mera enseñanza de la provincia, ä fin de
que, con toda 'urgencia, procedan ä la
aplicación y estricto cumplimiento de
cuantas obligaciones les impone la citada
ley.

A la vez, y con objeto de que esta Cor-
poración provincial de mi presidencia
pueda remitir ä la Superioridad, antes del
día 20 del corriente mes, las relaciones
que con carácter extraordinario le recla-
ma el párrafo 3.° de la mencionada é in-
serta Real orden de 10 de Julio, procede-
rán todos los señores Alcaldes Presiden-
tes de las Juntas locales de instrucción
primaria á enviarme, dentro del término
de diez días, plazo fijo é improrrogable,
un estado que formarán con arreglo al
modelo que á continuación y á tales efec-
tos se inserta asimismo.

Córdoba 4 de Agosto de 1909.--El
Gobernador Presidente, Manuel Cano y
Cueto.—El Secretario, Rafael González.

Ley de 23 de Yunio que se cita.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios
y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los artículos 7.° y 8.°
de la ley de Instrucción pública de 9 de

	Zi—gei—amianammeaaimin

Septiembre de 1857, se entienden redac-
tados en la forma siguiente:

Art. 7.' La primera enseñanza ele-
mental es obligatoria para todos los espa-
ñoles. Los padres y tutores (5 encargados
enviarán á las Escuelas públicas ä sus hi-
jos 6 pupilos desde la edad de seis años
á la de doce, á no ser que les proporcio-
nen suficientemente esta clase de instruc-
ción en sus casas 6 en establecimientos
pa rticulares.

Art. 8.° Para hacer efectiva la obli-
gación establecida en el artículo anterior,
los niños y niñas comprendidos en las
edades de seis á doce años, ambas inclu-
sive, deberán aparecer inscritos en el Re-
gistro escolar de los Municipios en donde
sus padres, tutores 6 encargados residen.
Para esta inscripción se tendrán en cuen-
ta las prescripciones siguientes:

L a El Alcalde de cada Ayuntamien-
to publicará anualmente, dentro de
tima quincena del mes de Septiembre,
las listasscle los niños de su Municipio que,
con arreglo á los padrones, la estadística
municipal y el censo, estén comprendi-
dos en la edad de seis á doce años, re-
cordando al propio tiempo, por edicto, á
los padres, tutores 6 encargados, la obli-
gación que tienen de inscribir á sus hijos
6 pupilos en el Registro escolar, debien-
do hacerlos figurar en la matrícula de una
de las Escuelas de la localidad 6 de jus-
tificar la forma en que les den la enseñan-
za elemental.

En estos registros se mencionará pre-
cisa y nominalmente el padre, tutor 6 en-
cargado á quien en cada caso incumbe
la responsabilidad de velar por la educa-
ción del niño.

Las Juntas locales de primera enseñan-
za velarán por la exacta redacción de los
Registros, los cuales quedarán sujetos ä
la visita de los Inspectores de primera
enseñanza.

2.a Los Gobernadores civiles exigirán
responsabilidad á los Alcaldes que omi-
tieran la inscripción de algún niño en las
listas municipales, debiendo, por su edad,
estar comprendidos en ellas, é imponien-
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'do en tal caso los correctivos ä que la ley
les autoriza.

De estos correctivos deberá el Gober-
nador dar conocimiento ä la Junta 'pro-
vincial de primera enseñanza en la
mera reunión que ésta celebre.

3.' La obligación de inscripción es
geheral para todos los Ayuntamientos, y
la de asistencia en aquellos que especial-
mente se designen, conforme á la regla
4.», como provistos de Escuelas con ca--
pacidad suficiente para la población es-
colar, 6 con los medios supletorios allí in-
dicados.

‘Los niños enfermos é incapaces que-
dan exentos de esta obligación, mediante
declaración facultativa.

4." La designación nominal de Jos
Ayuntamientos á que se refiere la regla
3.", se hará por la Subsecretaría de ins-
trucción pública, con arreglo ä las rela-
ciones que en el mes de Diciembre de
cada año les seráh enviadas por las Jun-
tas provinciales de Instrucción pública, y
ä las que se unirán los datos necesarios
para hacer conocer los pueblos que, du-
rante el ario transcurrido, hayan adqui-
rido la capacidad de Escuelas suficiente
para la población escolar, estimando ésta
como el 10 por 100 de la población total,
y las Escuelas con cabida para un mixi-
murn de 60 alumnos cada una.

Las Juntas provinciales de primera en-
señanza, previos los datos que reclama-
rán, á las locales respectivas y A los Ins-
pectores de instrucción y de Sanidad co-
rrespondients,elevarán también á la Sub-
secretaría del Ministerio una lista de'
aquellos pueblos en que, no habiendo
cuelas capaces, temporalmente y durante
la estación más favorable del año, pueda
darse la enseñanza elemental al airelibre
6 en locales provisionales de que el Ayun-
tamiento 6 los pueblos puedan disponer.

Una vez aprobada por la Subsecretaría
esta segunda lista, se entenderán aplica-
bles temporalmente á los Ayuntamientos
y vecinos en ella comprendidos, las reglas
que esta ley marca para los pueblos pro-
vistos de Escuela con capacidad suü--
ciente.

no excusa de su

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar . los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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r).' La obligación de asistencia se hará
efectiva por los Alcaldes de estos Ayun-
tamientos, oyendo á la Junta local de pri-
mera enseñanza, amonestando por prime-
ra vez y multando con 5, 10 y 20 pese-
tas en las sucesivas, á los padres, tutores
6 encargados que no hubiesen inscrito á
sus hijos 6 pupilos en las Escuelas, apa-
reciéndolo en los Registros escolares del
Ayuntamiento, y en la matrícula de una
Escuela cuando esto último corresponda,
(5 que estando mencionados en ambas,
eludieran de un modo habitual su con-
currencia á la Escuela. La resistencia sis-
temática al cumplimiento de este pre-
cepto dará lugar, además, al paso de tan-
to de culpa á los tribunales de justicia,
con la documentación correspondiente ä
los efectos de los números 5. 0 y 6.° del
artículo 663 del Código penal.
d. Las faltas accidentales de asisten-

cia no justificada por los alumnos, una
vez conocidas por la Autoridad munici-
pal, previa comunicación del Maestro, de
la Junta 1 ->cal. de Instrucción primaria,
por la simple comprobación de la estan-
cia del niño fuera de la Escuela á las ho-
ras de clase, será corregida con la multa
de 50 céntimos á una peseta, impuesta
ai padre, tutor 6 encargado.

La enseñanza recibida en las Es-
cuelas particulares ó en los domicilios de
tos alumnos se considerará como privada
6 no oficial, y excluirá del cumplimiento
de las reglas anteriores á los padres, tuto-
res 6 encargados que demuestren, me-
diante certificaciones de Escuelas y Cole-
gios particulares, la asistencia á ellos de
tos respectivos alumnos, ó que justifiquen
.anto! el Inspector del distrito correspon-
diente que dan ä sus hijos 6 pupilos la
enseñanza doméstica, pudiendo sometér-
selos á examen para comprobar sus resul-
tados.

La contravención de estas prescripcioa
ries se corregirá por las Autoridades mu-
nicipales con multa de 10 á 100 pesetas.

Serán objeto de análoga responsabili-
dad los gerentes, patronos 6 directores de
eábricas, explotaciones 6 talleres que ad-
mitan al trabajo á niños comprendidos en
la edad escolar, sin que se justifique do-
cumentalmente por sus padres ó encar-
gados que han recibido ó están recibien-
do la primera ensefianza, 6 que no han
estado obligados á recibirla.

8." La obligación de velar por la en-
señanza de los niños expósitos, asilados y
abandonados, corresponde, en los dos pri-
meros casos, á los Directores de los esta-
blecimientos respectivos, y en el último,

las Autoridades y Asociaciones benéfi-
cas que los amparen ó recojan; ä unos y
otras se hará responsables, mediante las
sanciones señaladas en esta ley y en el
Código Penal, del incumplimiento de esta
obligación.

9." La obligación de asistencia á las
Escuelas públicas se entenderá limitada

seis meses anuales para los niños de
diez ä once años que hayan asistido á
ellas desde los seis años, y para los de
once á doce años, á tres meses anuales
que, en uno y otro caso, propondrá cuá-
les hayan de ser para cada provincia la
Junta respectiva de Instrucción pública,
teniendo en cuenta la posibilidad del
empleo de estos niños en las faenas agrí-
colas y las prescripciones de las leyea
protectoras de la infancia y regularizado-
ras del trabajo en esta edad de la vida.

10. También propondrán las Juntas
provinciales la designación de los meses
kiel año en que, por los rigores del clima
:6 otras circunstancias locales, pueda exi-
Vnirse de la asistencia á la clase á los ni-
Tíos residentes á más de un kilómetro de
la Escuela, 6 más de dos en donde ésta
estuviere provista de cantina escolar. Es-
ta excepción será autorizada especialmen-
te en cada caso por el Alcalde respec-
tiv(.

'11.. En los pueblos en donde, por fal-
ta de capacidad de las Escuelas, sólo pue-
de ser recibida en ellas una parte de la

población escolar, habrán de ser, los que
formen ésta, designados individualmente
por el Alcalde, por orden riguroso de
preferencia dada ä los niños más próxi-
mos á los diez años, clasificándolos de
mayor ä menor hasta llenar el número de
los que puedan asistir á ella durante todo
el año y anteponiéndose en todo caso á
los niños pobreS que no puedan remune-
rar otra enseñanza.

12. Al terminar la edad escolar reci-
birán los niños un certificado del respec-
tivo Maestro, en el que se acredite que,
durante ella, han asistido á la Escuela.
Lo mismo será necesario en los casos de
traslación de domicilio de los padres.

Podrán eximirse de la obligación de
asistencia los niños que, antes de llegar á
los doce años, ingresen en un grado su-
perior de la enseñanza, 6 que demuestren,
mediante examen, ante tres Vocales de
la Junta local de primera enseñanza, que
han recibido con provecho la instrueción
necesaria. Tampoco tendrán necesidad
de recibir el certificado de que se habla
en el párrafo anterior.

13. Desde dos años, á contar desde
la promulgación de esta ley, no podrán
hacerse ni expedirse por ninguna Auto-
ridad ni Centro dependientes del Estado,
Provincia 6 Municipio, nombramientos
remuneratorios á favor de personas que
no sepan leer y escribir de modo sufi-
ciente; no dándoseles posesión del puesto
de que se trate mientras no acrediten te-
ner esa condición, é incurriendo en res-
ponsabilidad la Autoridad 6 funcionario
que quebrantase este precepto. En el ín-
terin, y después de transcurrido un año,
deberá darse preferencia absoluta á los
que, sabiendo leer y escribir, acrediten
buena conducta.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en San Ildefonso, á veinte y tres
• de Junio de mil novecientos nueve.—Yo
EL REY. —El Ministro de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes, Faustiuo Rodríguez
San Pedro.

Real orden de ro de .7ulio que se cita.
Ilmo. Sr.: Para la más inmediata aplica-

ción y recto cumplimiento de la ley de
23 de Junio último, inserta en la Gaceta
del 25,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

1. 0 Que se llame desde luego la aten-
ción de los Ayuntamientos sobre la obli-
gación consignada en la prescripción pri-
mera del art. 8.° de la ley, de formar el
censo y registro escolar antes del 15 de
Septiembre de cada año y publicar en la
segunda quincena del mismo mes las listas •
resultantes de dicho censo y los edictos
que hagan saber á los padres, tutores y
encargados el deber de incluir ä sus hijos

pupilos en el Registro escolar y ma-
tricularlos en las escuelas públicas, jus-
tificar que reciben la enseñanza, teniendo
en cuenta lo dispuesto en la regla 3 •' del
mismo artículo.

2.° Que se llame asimismo la atención
ä los Gobernadores civiles de las provin-
cias sobre la obligación que les impone
la regla 2. del referido art. 8.° de la ley,
según la que deberán exigir responsabili-
dad ä los alcaldes que omitieran la ins-
cripción de algún niño en las listas esco-
lares municipales; imponiendo los correc-
tivos y dando cuenta de ellos á la Junta
provincial.

3.° Que se signifique á las Juntas pro-
vinciales de Instrucción pública el deber
que les señala la regla 4.' del mismo ar-
tículo de remitir á la Subsecretaría de este
Ministerio, en el mes de Diciembre de
cada año, las reclamaciones resultantes de

los censos escolares, á las que se unirán
en lo sucesivo los datos estadísticos ne-
cesarios para conocer los pueblos que
durante cada año hayan adquirido la ca-
pacidad de escuelas correspondientes al
censo, haciendo constar que el ario actual
remitirán con carácter extraordinario, las
primeras relaciones antes de 20 de Agosto
próximo, sin perjuicio de las que en Di-
ciembre eleven en igual forma, y lo mis
'no que en los años sucesivos, y á las que
se unirán igualmente los datos pedidos de
las Juntas locales; inspectores provinciales
y de Sanidad respecto ä los pueblos en
que, no existiendo locales capaces para
escuelas, pueda darse la enseñanza al aire
libre

Tales relacione s, formadas con arreglo
al modelo que acompaña ä esta Real
orden, se recogerán, con los demás datos
necesarios, en la Sección 5." de este Mi-
nisterio, encargada de lo relativo ä la es-
tadística y arreglo escolar, cuya Sección
propondrá á la Subsecretaría la designa-
ción nominal de los Ayuntamientos en
los que la asistencia ä las escuelas es
absolutamente obligatoria en forma pre-
venida por la regla 7." y siguientes del
artículo 8.° de la referida ley.

4.° Que se interese á todas las auto-
ridades académicas que desde la publica-
ción de esta Real orden cumplan y hagan
cumplir todas las disposiciones contenidas
en la ley, en los términos y dentro de los
plazos consignados en la misma, hacién-
dose efectivas las responsabilidades á que
quedan afectos los que incurran en ellas
por su negligencia.

5.° Que tanto la ley de 23 de Junio
último como esta Real orden, se publiquen
en todos los Boletines oficiales de las pro-
vincias para conocimiento público y el de
las Corporaciones y autoridades corres-
pondientes, á fin de que se proceda al
exacto é inmediato cumplimiento de los
preceptos legales ordenados.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos procedentes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10
de Julio dC 1909.—R. San Pedro.—Señor
Subsecretario de este ministerio.

(El modelo ä que se refiere esta Real
orden se inserta en la 4.' plana).

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.376

Terminada en borrador la rectificación
del padrón de la contribución industrial
de esta villa, que ha de servir de base s
la matrícula que se forme para el próxi.
mo año de 1910, queda expuesta al
blico en la Secretaría de este Ayunta.
miento, por término de ocho días, para
que durante ellos pueda ser examinado
por los contribuyentes que lo deseen y
aducir contra él las reclamaciones que ä
su derecho convengan.

Villanueva del Rey 6 de Agosto de
1909.—El Alcalde, Rafael Molina.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 2.377

Don Francisco Vázquez Pardo, Alcalde consti.
tucional de esta villa.
Hago saber: que teniendo acordado el

Ayuntamiento de mi presidencia contra-
tar, mediante subasta pública, la cons.
trucción de mil seiscientos metros cua-
drados de empedrados y ciento cincuen-
ta metros lineales de bordillos de adoquín
en las calles de está villa, y habiendo si-
do aprobado el pliego de condiciones que
habrá de servir de base al referido con-
trato, en cumplimiento al art. 29 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905 que-
da expuesto al público el respectivo ex-
pediente, por término de diez días, para
que contra el miSmo se puedan presentar
reclamaciones; advirtiéndose que, una vez
transcurrido dicho plazo, no se admitirá
ninguna.

Pueblonuevo del Terrible 7 de Agosto
de 1909.—F. Vázquez.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.378

Don Alfonso Jiménez Villafranca, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de los habi-

tantes sujetos á prestación personal por
virtud de la ley de 30 de Julio de 1904
sobre caminos vecinales y Reglamento
para su ejecución, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaría de Ayuntamien-
to, por término de quince días, para que
pueda ser examinado y oidas las oportu-
nas reclamaciones.

Fernán-Núñez 6 de Agosto de 1909.—
Alfonso Jiménez.

AGUILAR
Núm. 2.379

Don Eloy Lucena de la Cámara, Alcalde cons-
titucional y Presidente del ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: que formada la rectifica-

ción del padrón de la matrícula industrial
y de comercio de esta población y su tér-
mino para el próximo año de 1910, se-
gún dispone el art. 63 del vigente Regla-
mento de 28 de Mayo de 1896, queda de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días, contados desde que el presen-
te se publique en el BoLsrix OFICIAL de la
provincia, para que pueda ser examinada
por las personas interesadas y aducir las
reclamaciones que crean pertinentes ä su
derecho.

Aguilar 7 de Agosto de 1909.—Eloy
Lucena.

POSADAS
Núm. 2.387

Don Francisco E. Uceda García, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la rectificación del padrón industrial
de este término, base para la matrícula
del año próximo de 1910, queda la mis-
ma de manifiesto en la*Secretaría muni-
cipal á fin de que los individuos com-
prendidos en la misma puedan examinar-
la y aducir, dentro del plazo de ocho
días, las reclamaciones que á su derecho
convengan, cuyo plazo empezará ä correr
y contarse desde el siguiente al en que
este edicto aparezca inserto en el Boegrisi
OFICIAL de la provincia; advirtiéndose que
transcurrido que sea indicado plazo no se
admitirá reclamación alguna de las que
se presenten.

Posadas 6 de Agosto de 1909.—Fran-
cisco E. Uceda.—Antonio Uceda, Secre-
tario.

FUENTE TOJAR
Núm. 2.388

Don Manuel Malos Ruano, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que rectificado el padrón

industrial que ha de servir de base para
la formación de la matrícula de esta po-
blación en el venidero año de 1910, que-
da de manifiesto al público por plazo de
ocho días, ä contar desde la inse:-ción del
presente en el BOLETÍN OFICIAL, para que
dentro del mismo pueda ser examinado
por los interesados y aduzcan las recla-
maciones que estimen convenientes.

Fuente Tójar 4 che Agosto de 1909. —
Manuel Abalos.

LUCENA
Núm. 2.412

Terminado en borrador el apéndice al
amillaramiento de la riqueza rústica de
este término municipal, respectivo al ve-
nidero año de 1910, queda expuesto al
público en la Secretaría de este A yun-
tamiento por tiempo de quince días, á
contar desde la inserción del presente en
el BOLETÍN OFICIAL de la prouincia, para
que los propietarios interesados puedan
examinarlo y deducir contra el mismo las
reclamaciones que les convengan y sean
pertinentes.

Lucena 9 de Agosto de 1909.—El Al-
calde, Félix Aznar.
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SALDO
del trimestre an-
terior por opera-
ciones realizadas

11 DE AGOSTO DE 1907 	 3

Pesetas.

11.302 80 	 8.916 60 	 20.219 60

Sección cuarta.-Comprende los con-
tribuyentes de las calles Alarnos, Cabezu-
do, Cañadilla, Empedrada, Pilar, Santa
Cruz, Tirador y Villalba.

Lo que se publica en cumplimiento ä
lo prevenido en el artículo 67 de dicha
ley y para que en el plazo de ocho días,
á contar desde el siguiente al que apa-
rezca este edicto inserto en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, puedan presen-
tar los contribuyentes las reclamaciones
que crean conducentes.

Luque 7 de Agosto de 1909.-Aga-
pito Fraile.-P. S. M., El Secretario, Ma-
nuel de Castro.

ALMEDINILLA
Núm. 2.4 1 3

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de

esta villa.

Hago saber: que en la sesión pública
celebrada por el Ayuntamiento de mi
presidencia en el día de hoy, han sido
designados por sorteo los 12 vocales que
con los Concejales que forman esta cor-

	

2.652 77 	 2.255 51	 4.908 28

	

3.000 3. 	 3.000 »

	

2.417 91 	 2.443 29 	 4.861 20
›

	

6 » 	6»

	

4.699 94 	 4.699 94

	

2.860 23 	 3.610 88 	 6.470 31

	

444 84 	 474 83 	 919 67

	

333 75 	 394 75 	 728 50

	

75 3. 	 75 	 150 »

	

249 37 	 989 87 	 1.239 24
250 	 1.313 50 	 1.563 50

	

515 » 	 516 3.
>

	

3.664 20	 4.272 76 	 7.936 96

	

105 » 	 301 35 	 406 35

1.532 18 	 1.212 3. 	 2.744 18

7.982 39 	 11.947 14 	 19.929 53

OPERACIONES
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre

-
Pesetas.

1
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y sean

-El Al-

Propios 	
Montes 	
Impuestos 	

4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubril el dé-

ficit 	
10 Reintegros 	

CARGO 	

P.49-4G-CDeleli

1. Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural. 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos 	

DATA 	

LUQUE
Núm. 2.398

Don Agapito Fraile Ocaña, Alcalde accidental
del Ayuntamiento constitucional de esta

villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada el 31
de Julio último, en armonía ä lo dispuesto
en la ley Municipal y en la Real orden
de 6 de Febrero de 1908, acordó que el
número de secciones que ha de formarse
para el nombramiento de la Junta muni-
cipal, sea el de 4, haciéndose las distri-
bución de calles en la forma siguiente:

Sección primera.-Comprende los con-
tribuyentes de las calles Alta Cuca, Mar-
bella, Marmol, San Sebastián y 'Fercia.

Sección šegunda. -Comprende los con-
tribuyentes de las calles Algarrobo, Bai-
lajarros, San Bartolomé, Fuente Paredón,
Porras .y Prado.

Sección tercera.-Comprende los con-
tribuyentes de las calles Belesar, Campa-
nilla, Carrera, Llana y Plaza.

poración han de constituir. la Junta mu-
nicipal en el corriente año, habiendo re-
sultado elegidos en cada una de las seis
secciones en que fueron divididos los
contribuyentes, los individuos que ä con-
tinuación se expresan:

Primera sección.-Don Julián Siles Vi-
llar, don Miguel Adolfo Ariza Sánchez y
don Cristóbal Pérez Martín.

Segunda sección.-Don Manuel García
Ariza y don Antonio Rey Lopera.

Tercera sección.-Don Francisco Ca-
bello Hidalgo.

Cuarta sección.-Don Antonio Muñoz
Pareja y don Joaquín Pareja Calvo.

Quinta sección.-Don Antonio Conde
García y don Juan de la Torre Gijón.

Sexta sección.-Don Pablo Torrez Ló-
pez y don José Roldán Osuna.

Almedinilla 7 de Agosto de 1909. -
Antonio Vega.

MONTILL A
Núm. 2.341

Aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de mi presidencia el proyecto de
transferencia de un crédito de 1.500 pe-
setas al capitulo 10, artículo 5.° del pre-
supuesto ordinario vigente, para cons-
truir una fosa común en el cementerio
municipal, y otra de 300 pesetas al ca-
pítulo 1.°, artículo 4.°, para un retrete en
las Casas Consistoriales, queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días, á fin
de que pueda ser examinado, formulán-
dose las reclamaciones que tengan por
conveniente.

Montilla 10 de Agosto de 1909.-E1
Alcalde, Luis Moyano.

BENAMEJÍ
,Núm. 2.414

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el proyecto de reparto de arbitrios
extraordinarios para cubrir el déficit que
resulta en el presupuesto municipal ordi-
nario de este término, correspondiente al
año actual, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término, de diez días, á contar desde el de
la inserción de este edicto en el BOLETÍN

OFICIAL, con el fin de que los contribu-
yentes en él comprendidos puedan exa-
minarlo y aducir las reclamaciones que
estimen oportunas; advirtiéndose que al
día siguiente hábil de trascurrido dicho
plazo, se reunirá la Junta para oir y fallar
las reclamaciones que se hayan presenta-
do por escrito y las que se produzcan ver-
balmente en el acto de juicio de agra-
vios, que tendrá lugar en expresado día.

Benamejí 9 de Agosto de 1909.-
Francisco Ramírez.

Núm. 2.413

Hago saber: que terminado el padrón
industrial de este término que ha de ser-
vir de base ä la matricula del próximo
año de 1910, en cumplimiento á lo que
previene el artículo 7.0 del Real decreto
de 23 de Febrero de 1893, queda expues-
to al público, por término de ocho días,
en la Secretaría de esta corporación, para
que dentro de dicho plazo pueda ser exa-
minado por los industriales en él com-
prendidos y aducir las reclamaciones que
estimen oportunas.

Benamejí 9 de Agosto de 1909.-
Francisco Ramírez.

PUENTE GENIL
Núm. 2.409

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde presidente
del ilustre Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que no habiendo tenido
efecto la segunda subasta del edificio ca-
sas-paneras del Pósito municipal de esta
villa, celebrada el día 5 del actual, por
falta de licitadores, tendrá lugar la terce-
ra, con los mismos requisitos que las an-
teriores, en estas Casas Consistoriales, de
doce á trece del día en que haga veinte

á contar desde la fecha de la publicación
de este edicto en el Bou:11N OFICIAL de
la provincia, por pujas á la llana, pudien-
do hacerse posturas durante el espacio de
citada hora, y terminada esta se adjudi-
cara el remate provisionalmente al autor
de la mejor proposición.

El tipo para la subasta será de pesetas
10.772'48,6 sea disminuido el , del ante-
rior en un 15 por 100, debiendo tenerse
por reproducidos torlos los demás parti-
culares del anuncio de la primera subas-
ta, inserto bajo el núm. 1.772 en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia núm. 136,
correspondiente al dia 9 de Junio último.

Puente Genil 10 de Agosto de 1909.-
Francisco Varo.

CABRA
Núm. 2.403

Don José Pérez Arroyo, primer Teniente y Al-
calde accidental de esta ciudad.

Hago saber: que aprobadas por el ilus-
tre Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión del día de hoy, las listas de contri-
buyentes divididas en secciones para el
sorteo de vocales asociados, quedan ex-
puestas al público, por término de ocho
días, en la Secretaría municipal, para oir
reclamaciones, en cumplimiento de lo que
dispone el art. 69 de la vigente ley orgá-

nica.
Cabra 7 de Agosto de 1909.-José Pé-

rez Arroyo.-Por mandado de su seño-
ría: Manuel Peña, Secretario accidental.

ALCARACEJOS
Núm. 2.404

Don Rafael Gómez Benítez, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que rectificado el padrón

que ha de servir de base para la forma-
ción de la matrícula de subsidio indus-
trial y de comercio de esta localidad en
el próximo año de 1910, queda de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de ocho
días, contados desde la fecha, para que

pueda ser examinado por las personas
que gusten y aducir las reclamaciones
que crean oportunas.

Alcaracejos 9 de Agosto de 1909.-
Rafael Gómez.

DOS TORRESES
Núm. 2.40,.",

Don Agustín Vioque Arévalo, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de presu-

puesto ordinario para el año de 1910, in-
formado favorablemente por el señor Re-
gidor Sindico, ha sido aceptado por el
Ayuntamiento en sesión ordinaria del dia
de ayer, el cual se expone al público por
término de quince días, á los efectos del
artículo 146 de la ley orgánica.

Dos Torres 9 de Agosto de 1909-
Agustín Vioque.

PEDROCHE
Núm. 2.407

Don Manuel Tirado Sánchez, Alcalde constitu-
cional de esta villa
Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, previa censura del Síndico, las cuen-
tas municipales respectivas al ejercicio
de 1908, se encuentran de manifiesto al
público en la Secretaría de la Corpora-
ción, por término de quince días, para re-
clamar de agravios, cuyo plazo empezará
ä contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BOLETIN

OFICIAL.

Pedroche 5 de Agosto de 1909.-Ma-
nuel Tirado.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 SEGUNDO TRIMESTRE DE 1909

17 E. l‘T 9 233%.. 	 Niim. 2167

del segundo trimestre del año de 1909 que rinde el Depositario que susctibe de las

operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja.

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre. 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte. -Cuenta por conceptos.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi-
taría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general de-
finitiva del año.

En Pedroche ä 5 de Julio de 1909.-El Depositario, José Cobos.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los

libros que están en nuestro cargo.
En Pedroche ä 5 de Julio de 1909.-E1 Regidor Interventer, luan Tirado.-El

Secretario, Tomás Cejas.-V.° B.° El Alcalde, Manuel Tirado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUNTA LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 	

AYUNTAMIENTOS

Número

de

habitantes.

Número
de escuelas

públicas.

Número total
de niños

que figuran
ei, el Registro

escolar,

No teniendo escuelas capaces,
¿puededarse la enseñanza al aire libre

ó en locales provisionales?

. 	
•

OBSERVACIONESNiños
que la reciben
 en las escuelas

públicas.

Niños que las
reciben 	 fuera

de las escuelas
públicas.

Niños. Niñas

(1) (2)

V.° B.°
	 á 	 de Agosto de 1909.

El Alcalde Presidente, 	 El Secretario,

(I) En esta casilla se pondrá el nombre del pueblo y en los renglones sucesivos, y con separación absoluta de los datos que se reclaman, se pondrán los nombres de
todas las Aldeas ó agregados donde existan escuelas públicas.

(2) En esta casilla, las contestaciones que se dén, han de ser de conformidad con el parecer que emita el Vocal Médico de la Junta local de i• a enseñanza.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.375

Don Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo, Juez
interino cle instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza para que dentro del tér-
mino de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y BOLETÍN °m'AL de
esta provincia, se presente ante este Juz-
gado el procesado por delito de lesiones
Francisco Jiménez López ( -a) Centinnillo,
de treinta años de edad, soltero, natural
de Lucena, vecino de Encinas Reales,

• hijo de Cristóbal y María, sin instrucción,
con antecedentes penales, cuyo paradero
se ignora, á responder de los cargos que
le resultan en el sumario que instruyo,
apercibiéndole que de no verificarlo, será
declarado rebelde parándole los demás
perjuicios á que haya lugar con arreglo á
Ley.

A la vez requiero á los señores Ju eces
de instrucción, así como á las autoridades
civiles y militares y agentes de la policía
judicial, para que procedan á la busca y
captura de expresado procesado, y en el
caso de ser habido sea conducido á mi
disposición á la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Lucena á dos de Agosto de
mil novecientos nueve.—Francisco Lucas
Ruiz de Castroviejo.--e-.El 'Escribano, Pe-
dro Romero.

cA-rRo DEL RÍO
Núm. 2.418

Don Tomás Mendigutia y de Morales, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la Nación, hago saber: que el día seis
de Agosto actual, desapareció de las in-
mediaciones de la casería Munguía, de
este término, una marrana preñada, de
edad de diez años, orejas grandes, hierro

en el jamón izquierdo figurando un tres
puesto al revés, propia de don Francisco
López, de estos vecinos. *

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada marrana, la que, caso de
ser habida, será puesta á disposición de
este juzgado, así como al autor de la sus-
&ación, al que se le señala el término de
diez días, contados desde la inserción del
presente en la Gaceta de Madrid, para
que comparezca á prestar declaración.

Dado en Castro del Río a nueve de
Agosto de mil novecientos nueve.—To-
más Mendigutia.—Por orden de su seño-
ría, José Delgado.

CÓRDOBA
Núm. 2.395

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y empla-

za al procesado Emilio Espejo Fernández
para que en el término de diez días, á
contar desde la inserción de la presente en
lä Gaceta de Madrid, comparezca ante este
Juzgado, situado calle Góngora (Palacio
de Justicia) con el fin de notificarle el au-
to de procesatniedto y recibirle inquisiti-
va en el sumario que contra el mismo y
otros se instruye por estafa, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio ä
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades así civiles como mi-
litares y de la policía judicial, procedan
á la busca y prisión de dicho procesado
que es de veinte y tres años, hijo de Emi-
lio y Gracia, soltero, de oficio taponero,
natural y vecino de Sevilla, t on domicilio
en la Caseta número setenta y ocho fren-
te al Hospital Militar, al que de ser habi-
do será puesto en la prisión preventiva
de esta ciudad y ä mi disposición.

Dada en Córdoba á siete de Agosto de
mil novecientos nueve.—Fabián Ruiz.—
El actuario, Teodomiro Fernández.

Núm. 2.396
Por la presente requisitoria se cita a

José . Crespo Rodríguez (a) Tío tres, do-
miciliado en Córdoba, calle Adarve, nú-
mero seis. Se presentará ante este Juzga-
do, sito calle Góngora, sin número, den-
tro del términci'de ocho días, para ser re-
ducido ä prisión, en causa que se le si-
gue por hurto.

Córdoba siete de Agosto de mil nove-
cientos nueve.—Fabián Ruiz.

POSADAS
Núm. 2.38o

Don Tomás García Zamudio, Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, que para su pu-

blicación se insertará en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines Oficiales de esta provincia
y la deSevilla, hago saber: que en este Juz-
gado y por la Escribanía del que refrenda,
se instruye sumario con el número ciento
diez y seis del corriente año, sobre muer-
te repentina de un hombre desconocido.
ocurrida el día siete de Julio último en el
Hospital de San Sebastián de la ciudad
de Palma del Río, de este partido judicial
á consecuencia de un aneurisma del ca-
llado de la aorta, según declaración de
auptosia, cuyo interfecto era de estatura
mediana, de regulares carnes, pelo entre
cano, barba canosa, con una cicatriz en
la mejilla izquierda cómo de una herida
antigua, y vestía pobremente traje al es-
tilo de este pais, sin que en sus ropas lle-
vase iniciales ni documento alguno.

Y como á pesar de las diligencias prac-
ticadas nb se ha podido averiguar quien
sea referido sugeto, por providencia de
hoy he acordado publicar el presente,
por el que se cita, llama y emplaza á los
parrientes del interfecto y á cuantas per-
sonas puedan conocerlo é identificarlo, á
fin de que en el término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado á prestar de-
claración y reconocer la fotografía que
representa al interfecto, la cual obra uni-
da al sumario, y ofrecerle el mismo á

quien proceda; apercibidos que si no lo
verifican /es parará el perjuicio á que hu-
biere lucrar en derecho.lugaren

Pues así lo tengo acordado en indicado
sumario.

Dado en Posadas á seis de Agosto de
tnil novecientos nueve.—Tomás García.
—El Escribano, Licenciado Joaquín Igle-
sia.

Regbiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 2.416
Debiendo procederse por este Cuerpo

á la compra de caballos domados, se hace
saber al público que en el cuartel de
Alfonso XII de esta capital se abre la
compra, todos los días laborables, de 8 á
10, debiendo reunir los caballos que se
presenten á la venta las condiciones si-
guientes:

Alzada mínima, 1'50 metros; edad, de
4 á 9 años; sin defecto de sanidad 6 con-
formación.

Córdoba 10 de Agosto de 1909.—:E1
Capitán Secretario, Antonio F. Heredia.
—V .° B.°: El Coronel Presidente, N. de
Prado.

En la imprenta de este periódico
hay para la venta lós siguientes im-
presos:

Poderes de Clases pasivas

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Fes de vida

Libramientos M u nicipal es
Altas y bajas de Industrial

Imp. La Opinión.---García Lovera, 16

Ministerio de Cultura 2024



;=-. • •
CD 	 C)

I 0

SU. I • 	 (:)

• n

cn- Cc - 	 >c'5
I- 	 14›. P ro ro o

II•-•,•

Z".72

1••••••••••

Cl)
Cfi

PROVINCIA DE CORDOBA. 	 PLAN DE CAMINOS VECINALES.-19o9. 	 25

PARTIDO JUDICIAL DE 1OZO5LANCO

Proyecto de plan de caminos vecinales presentado por la Junta provincial en virtud de lo dispuesto en el art. 29 del Reglamento de 16 de Mayo -de 1905.
_

7.
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ao
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C.-) ceelfrortn,c_,1c521..
Nombre usual

del camino.

Longitud aproiimada. Ancho

Cric

se propone
-

Metros.

,	 Coste
3 proxirnado.

_

Pesetas.

-

OBSERVACIONES
EXTR ‘CTO DE .LOS• INFORMES

y RECLAMACIONES

,.....

EXTRACTO DE [4S CONTES-

TCIONAES DADAS,
POR LOS AY UNTAMIE14,TOS

-.
1'; •
-
.--.

1
5:...
-

- 	 --,---

Puntos de paso
l'unto , de origen 	 y accidentes notables

aproximado. 	 que atraviesa.
Punto de Vrmino

aproximado.

V.irminos municipales

que atraviesa.
Dentro de

cada t4rmino.
-

Kilómetros.

TOTAL
-

Kilómetros

•

...

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

..

1.°

1.°

1.°

1 . °

1."

1.°

1.°

1. 0

1.°

1. 0

1.°

1. 0

1.°

1. 0

Añora

Añora.

Añora.

Añora.

Añora.

Parte del anterior.

Añora.

Añora.

Añora.

Añora.

Añora.

Conquista.

Conquista.

Conquista.

Arroyo 	 Guadarra-
milla.

Arroyo Guadarra-
milla.

Arroyo G uadarra-
milla.

Arroyo Guadarra-
milla.

Arroyo Guadarra-
milla.

Arroyo Guadarra-
milla.

Arroyo Guadarra
milla. 	 -

Arroyo Guadarra
milla.

Arroyo Milano.

Arroyo Milano.

Arroyo Milano.

Rio Guadal in ez y
Puerto del Correo

Río Guadalmez y
arroyo Cañas.

Arroyo Pedro Moro
ylorna de Mata-
niloi .L-As.

Dehesa de la Vera.

Dehesa de la Con-
corcha.

Dehesa de la Con-
cordia.

Dehesa de la Con-
cordia.

Casar.

Huerta de las Enci-
nas.

Villaralto.

Dos Torres.

Dos Torres.

Pedroche.

Camino de Pozo-
blanco ä Dos To-
rres.

Aldea de Minas de
Horcajo (Ciudad
Real).

Fuencaliente.

Carretera de Ami&
jar á Villanueva
del Dunue.

De Añora ä la de-
hesa de la Vera.

De la Puente (Año-
ra).

Del pozo de la De-
hesa (Añora).

De Añora ä Cór-
doba.

De Añora al Casar.

De..A_ilora kla hner-
ta de las Encinas

De Añora ä Villa
ralto.

De la Peña (Añora)

El dearriba de Año-
ra ä Dos Torres.

De Añora ä Pedro-
• 	 che.

 De Fuenteciscos.

De Co n q u ista al
Horcajo.

De • Conqäista 	 ä
Fuencaliente.

)e Conquista ä Car-
deñas.

Añora

Añora

Añora

Añora

Añora

Añora

Añora
y Villaralto

Añora
y. Dos Torres

Añora
y Dos Torres

Añora
y Ped noche

Añora

Conquista
y A. del Campo

Conquista
Brazatortas
y 1 7 tiencaliente

Conquista
Montoro 	 .

4,000 	 •

15,000

10,000

15,000

3,0.00

3,000

3,000-
1,000

2,000
2,000

2,000
2,000

4,000
4,000

4,000

4,000
8,000

4,000
2,000

14,000

4,000
21,000

4,000

15,000

10,000

15,000

3,000

3,000

4,000

4,000

4,000

8,000

4,000

12,000

20,000

25,000

5

5

5

5

5

5

5
,

5

5

5

5

5

5

5

20.00p

60.000

45.000

60.000

10.000

10.000

15.000

20.000

20.000

'
40.000

15.000

50.000

90.000

100.000

Cortado por la vía férrea sin
paso ä nivel.

Cortado por la vía férrea sin
paso á nivel.

Entre Añora y Dos Torres
hay en proyecto aprobado
una carretera del atado.

Idem id. 	 id.

Córdoba 26 de Mayo de 1909.-El Ingeniero de Caininos, Secretario, Félix Ramírez Doreste.- V.° B.°: El Gobernador Presidente, Cano y Cueto.
	 Núm. 1580
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Rute.-Kilómetro
106 de la carrete-
ra de Montoro ä
Rute.

Río Anzur. De Rute ä ,las Sali-
nas.

Rute

VII N	 iJL 	 J1IJJDL-%--JiL[ïjN(_._,A1\111N(..ib V LL.I.IN A LE.. 1909.

PARTIDO JUDICIAL DE RUTE
Proyecto de plan de caminos vecinales:presentado , por la junta proyincial en virtud de lo dispuesto en- el art. 29 del Reglamento de 16 de Mayo de 1905.

717\7C-'T A 1-‘1"----1-1r) , i. T 	 T T-• 	 T"Th. 	 e" •

5 1 30.794'27 El Estado ha construido me-
tros 2.456, que se encuen-
tran terminados por com-
pleto.

5 36.44374 El Estado ha esplanado me-
tros 4.08, de • los que se
encuentran afirmados3.8 .20
metros,

l Ayuntamiento de Rute ni-
de qué se terinine este ca-
mino y que se 'reconstruya
un kilómetro destruido por
falta odeSaneamiento.

5 1 18.81769 El .E.stado 	 empezó las espia-
naciones de este camino'.

19.945'46 Lo terminó' el Estado en su
totalidad.

5 75.000

5 65.000

5 59.000

5 50.000

5 i 5.000

5 59.000

5 1 45.000

5 1 53.000

Corona, 	 Gata,
Adelantado, Va-
lenzuela y Llana-
das.

11 1. 0 Iznájar.-De la ca-
rretera de Rute ä

Aldea de 	 los Pe-
chos.

Ventomes de Va -
berma.

Loja.

12 1.0 Izmljar. Aldeas de la Cela-
da, Juncares y Ja-
ramillo.

LagunillasdePriego

Xleestrprteteete.57gre..,

Pamplinar y Huer-
tas de la Granja.

Hoz de Iznájar.

FUentefría.

La l'anilla.

Punto de tç5rmino -
aproximado.

De Pamplinar y
huertas de Gran,-
ja y de las Ratas.

Nombre usual

del camino.

Vrininos.rnunicif.iales

que

Longitud aproximidz.

•nn•nn•nn••n•n•n ••n!•nn•n•n

A nrho

(lue
ie propone

....181>TM111.n••n•	

Coste

aproximado.
OBSERVACIONES

Ex riz cro DE LOS INFORMES

Y RECLAMACIONES
Dentro de

cada tAl-nino.1 TOTAL
-

Kilómetros. '1Zitórn,tro Metros. PcsetaS.

• - 	 z 	 " 	 . 	 •-='• 	 2(3.) 	 .1- z E o '-ä" c 	 U) 	 c., E N j.5 	 > 	 cr . ›, u -c

1

2

3

4

5

6

8

9

10

1. 0 kute.--Carretera de Isla. •
Encinas Reales ä
Priego, kilómetro
10 al 11, y sitio
conocido por Cla-
ros.

Aldea del Higuera'
y dos cariadas.

Dos cariadas.

Dos arroyos y seis
cariadas grandes,
ms la aldea del
Remolino.

Aldea de Fuente
del Conde.

Aldeas de Conce-
jos, Remolino,

1." Palenciana.

1. 0 Iznäjar.

Iznäjar.

1. 0 Iznäjar.

° Rute.-Kilómetro 1
de la carretera de
Rute ä Loja.

Punto de origen
- aproximado.

Pnritos de paso
lv accidentes notables

que atraviesa.

Vado de Cuevas de De Rute ä Cuevas
, San Marcos, en de San Marcos.
L el río Genil.

Benamejí.

Lagunillas, aldea de
Friego.

De Patenciana ä Be-
namejí.

De Izriäjar á Lagu
nillaS.

De IzMajar ä la Cruz
del Bugedo.

La Antequezuela de De Iznäjar ä Cue-
C u e vas de San vas de S. Marcos.
Marcos.

Cruz del Bugedo.

Salinas.

La Rata.

Camino viejo de Iz-
näjar ä

De Iznäjar .á Villa-
nueva dé Tapia.

De Izntij.r ä Al-
gaida.

y Rute

fznájar
y' V. de : Tapia

lzmijar
:Y. Algaida

Izuäjar Loja.

De Iznäjar Lagu-
nillas por Jun-
cares.

Iznajar
y Loja

Iznäjar
y Friego

Rute

Rute

Palencia na
y Benaniejí

Iznäjar
-Pri:To.

tznäjar
y 21.1garinejo

IznAjar
y C.,c_ie San Marcos

6,420 . 6,420

7,170

4,165

2,000
2,935

10,000
5,000

6,500
7,000

7,000
3,00)

4,000
6,000

8,000
2,000

8,000
2,000

6,000
3,000

9,000
1,000

7,170

4,165

4,935

15,000

13,500

10,000

10,0(30
4 	 .

to,wo

10,000

9,000

19,000

1EXTRACtO DE LAS CONTES-

TACIONES DADAS

POR LOS AYUNTAMIENTOS

22.A42-4 6,1; 	 I
N g..

1 ° lzmijar.

1. 0 EznAjar.

lzmijar.
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